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MUNICIPIO DE SAN R{MON
RESOLUCION 10 12026

Sesión 07 / 2026Jesión 07 /2026 San Ramón . 1 1 de marzo dcl 1026.

VIS'l Ot Nola prescntada por la Comisión dcl Compleio de Me\'ir lll solicitando la demrminacitir oficial
de las callcs de dicho conrplcjo.-

CONSIDER{NDO:

I - Que dicha solicitud ha sido aporada por los vccinos del corrpleio. quicnes han limado dich6 petilo¡io.

ATEYI'O: a lo precedentcmcnte expuesto ) a 1a nomtati\¡ !igente

[,I, CONCEJO DEL NILTNICTPIO DE SAN RA\4ON Teuni<Io cn SESIÓN oRDI),IARIA

RESt-EI-VE:

I -APOYAR cl petitorio prcscntado por un grupo dc Iecinos del Corrple'jo I labitacioial NIevir III
donde se solicita se de llamitc antc ia lntendencia r:lc (lanelones y Junta Departamcntal de Clanelones para
la dcnominación otical de las callcs de dicho compl.'io.

2 - Ia\( OMENDAR al Sr'. ,\lcaldc a rcalizar la tramitaci¿)n corrcspondiente liente a Ia lntcndcncia de
Cancloncs l a la Junta Depa amental dc Canclones a los el¡ctos dc dcsignar 1as calles anterionltcntc
rr<r iiorr¡du. i.'n l. dcnomin:r.i,in Jc.crila.

3- CONItJNICAR la prescntc resolución a la Sccrctaria de Desarrollo Local. y a las direcciones qr,re

correspondan de 1a Crnnuna. a et'ectos de comcnzar con La tramitación de rigor para la dcnominación
indicada.

.t- REGÍS'IRESE en el archivo de resolucioncs clcl \{unicinio.

, Aprobado en por [¿ Afirmatiya.-

lsrbsl Requsne
Comar.l

Esc. lnás



MUNICIPIO DE SAN RAMON
ACTA NO 07 RESOLUCION 39 2025

VIS IO: l.a ¡ecesidad de adquilir trot'co
Peñarol Jrs . ilaid Ircderado los dias ,1 v 5

(,ONSIDER,\\DO:

San Ramrin. I I dc marzo 2025-

para e\ento organizados por la institucion
¡ dc abril .-

GRAMALTDA Rut 212196530012 $ 1400

I Qu. cl N,lunicipio tiene en cl POA 2026 r\gendas flulturales protectado el apo\1) a los
e\.cntos organizados por institucioncs localcs.-

EL CONCE.IO MT,NICIPAL

REST]ELVE :

Au«rrizar el gasto por concepto de trol¡os parael eventos depo[i\o
organizado por la InstitLrci(in Raid Federado Club Peñarol Jrs . los días .1 

-'- 5 de abril
en la siguientc emprcsa :

Comunicar la presente rcsolución a la Secretaria de Desarrollo Local y
Participación , RRFF
Regístrese en los archivos de resoluciones del municipio.-

Aprobado en por la afirmativ¿

Gonzal elogno
Alcar

Esc. lrÉs Ur4¡é.rsz
Cot €Fl

1)

2)

Raquena



ACTA N' 07-2026 RESOLUCTON 38-2026

sAN RAMQN, 1t de marzo del 2026

del literal B correspondientes aI POAVTSTO: La definición 1a reformuláción
0 3 -n qus ]iné¿s oó é ..ior

CONSTDER,ANDO:

1) Oue dichos proyectos pretenden dar respuestas a una

derand¿s oe tos iudao¿ros oe 44rni ipio.
2) Oue la propuesta apunta a dar cumplimiento a1 Art.
Art. 1/ numerales 2, 3, 5 y 6 de la Ley NA'19.272,
3) Oue a través de ]a implementación de esle proyecto

de las principates

Tnurera]es2y3,

se busca fonentar,
apoyal y desarrollar ef trabajo rocal

ATENTO a 1o precedentenente expuesto

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE MUNIC]PIO DE SAN BAMON

RESUELVE:

1) APROBAR e] POA 2026 planteada y e] presupuesto asignado a cada linea
de acción correspondiente aI Literal b y C del PoA 2026 del presente
Municipio . -

2 ) Por secretaria del Municipio incorpórese a] resislro de Resoluciones
comuniquese a 1a Secretaría de Desarrollo Local y Participación, Dirección
Recursos Einancieros, Secretaria Gener:a] y demás que correspondan.

v

Aprobada en por la atirmativa

Roquena

ZALO MELOONO

ALCALDE

Esc. lnés Lrr¡Tt6fi€¿
Cottc€F

Concolal



MUNICIPIO DE SAN RAMON

ACrA N. 07 | RXSOLUCION 37 2026

San Ramón. I I de marzo 2026-

VISTO: Quc cs necesario la contratatación de una empresa para realizar la
amplilicación para el dia miercolcs 1{l dc marzo con morivo quc la Ilmpresa L.COT
IN I LR realizará la p(esenlacia)n de su nucva flota de omnibus con la prcscncia de
autoridades departamcntalcs \ locüles.-

I Quc c1 Municipio dc San Ramón realizará Ia contÍación de la amplificaciarn prr¡
lua.jornada de presentación dc las nuevas unidades dc la linrpresa UCOI lN I I-lR .

ATENTO:
A lo prededentcmcntc e\puesto:

EL CONCI'.IO MTINICIPAL

RESt.ELVE: Autorizar el gasto por conccpto dc amplilicaciírn para la jornada dc
prcsenlaci(in dc las nucvas unidades de la Flmprcsa LICOT IIITER con la siguientc
Iiüpresa.-

1) Comunicar la presente resolución a la Secretaria de Desarrollo Local y
Participación.- RR FF .-

2) Regístrese en los alchivos de Resoluciones del Municipio.-

Aprob¿do en por la afirm¿tiva .

E8c. lnée urtldéfiat
Com6tsl
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